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1.  EQUIPO REDACTOR

En la elaboración y redacción del presente Plan Director han intervenido las
siguientes personas:

• Manuel Arechavaleta Hernández, biólogo (GESPLAN S.A.).

• Sixto Cozzi Febles, biólogo (Dirección General de Ordenación del Territorio).

• Antonio Hernández Alarcó, economista (GESPLAN S.A.).

• Jesús Villodre Cordero, abogado (GESPLAN S.A.).

• María Teresa Valladares Granizo, bióloga (GESPLAN S.A.).

• Francisco Cabrera Rodríguez, biólogo (GESPLAN S.A.).

• Joaquín Fernández Martín, abogado (GESPLAN S.A.).

• Manuel González Cossío, geógrafo (GESPLAN S.A.).

• Emilio Mendoza Borges, arquitecto (GESPLAN S.A.).

• José Julián Naranjo Pérez, biólogo (GESPLAN S.A.).

• Ricardo Pérez Fernández, geógrafo (GESPLAN S.A.).

• Ana Quintero Sánchez, delineante (GESPLAN S.A.).
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2. METODOLOGÍA

2.1. DOCUMENTO INFORMATIVO

La elaboración del Plan Director de la Reserva Natural de Benchijigua se inició con
la recopilación de toda la información disponible sobre este ámbito, tanto bibliográfica
como inédita, y con consultas a las diferentes Administraciones con competencias
relacionadas con la gestión y la planificación de la Reserva, o de sus recursos y su
aprovechamiento. También se realizaron diferentes visitas y prospecciones de campo por
parte de un equipo multidisciplinar de técnicos de la empresa pública GESPLAN S.A. con
el objeto de estudiar in situ los recursos naturales de la Reserva y subsanar deficiencias en la
información disponible.

Una vez recopilada toda esta información se inició la redacción del documento
informativo y la elaboración de la cartografía temática. En este documento informativo se
distingue, una parte analítica, de los recursos naturales de la Reserva y las variables
socioeconómicas del espacio protegido; y otra sintética, basada en la delimitación de
unidades homogéneas y de diagnóstico, en la elaboración de un diagnóstico sectorial y en el
diseño de una serie de estrategias de gestión para la Reserva.

La parte analítica comprende la descripción y análisis de los diferentes aspectos del
medio físico (clima, geología, geomorfología, hidrología y suelos), del medio biótico (fauna,
vegetación, flora y ecosistemas) y del sistema socioeconómico (usos y aprovechamientos,
infraestructuras, recursos culturales y estructura de la propiedad); así como un análisis de la
incidencia que sobre este ámbito y sobre el Plan Director tienen otros instrumentos de
planeamiento territorial y urbanístico.

La parte sintética comprende un diagnóstico sectorial sobre la situación actual y su
previsible evolución futura, y un diagnóstico territorial basado en unidades ambientales
homogéneas. Se consideran como tal aquellos sectores uniformes (o prácticamente
uniformes) en todos sus componentes ambientales y antrópicos, que tienen por ello una
respuesta homogénea al desarrollo de usos y actividades y, por tanto, una capacidad de
acogida y vocación de usos similar.

2.2. DOCUMENTO NORMATIVO

El documento informativo, y sobre todo su parte analítica es el soporte conceptual e
informativo del documento normativo.

.
El artículo 22 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (en adelante Texto Refundido) establece el contenido y determinaciones de los
planes y normas de espacios naturales protegidos. Dicho artículo obliga a estos planes a
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contemplar las determinaciones necesarias para definir la ordenación pormenorizada
completa del espacio, pudiendo establecer además normas directivas y criterios de tipo
orientativo, señalando los objetivos a alcanzar. Por otra parte, otorga a estos planes un
contenido no sólo ambiental, sino también urbanístico, que según la legislación anterior no
tenían.

En virtud de todo ello el documento normativo contempla los siguientes aspectos:

• Definición de objetivos.

• Normas y determinaciones ambientales, que atañen estrictamente a la necesaria
conservación y uso correcto de los recursos naturales de la Reserva.

• Determinaciones territoriales y urbanísticas.

• Directrices, criterios y programas de actuación, entendidos como orientaciones de
obligado cumplimiento para el órgano de gestión y administración.

• Y normas de carácter administrativo, referidas tanto a la administración de la
Reserva, en sentido estricto, como a la vigencia y revisión del Plan Director.

2.3. DOCUMENTO FINANCIERO

Una vez definidos los programas de actuación que en este Plan Director se
consideran básicos y necesarios para el mantenimiento de los procesos ecológicos y la
protección y conservación de los recursos naturales de la Reserva, se procedió a una
estimación de los costes de dichas actuaciones, en aplicación del artículo 22.9 del Texto
Refundido en el que se establece la obligatoriedad de incorporar un estudio financiero.

Una vez valoradas económicamente las diferentes actuaciones previstas en cada
programa de actuación se abordó una propuesta de distribución del presupuesto. Para ello,
se clasificaron las distintas actuaciones en proyectos, cada uno de los cuales se distribuyó de
forma anual y racional a lo largo de los cinco años de vigencia del plan.
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3. CONDICIONANTES DE LA PLANIFICACIÓN

La planificación de la Reserva Natural Integral de Benchijigua está condicionada por
ciertos aspectos que ha habido que considerar al redactar el plan. Estos condicionantes son
de diversa índole, pudiendo distinguir tres grupos: 1) los de carácter natural, en virtud de las
características naturales y ambientales de la Reserva; 2) los de tipo socioeconómico; y 3) los
de tipo legal, que vienen impuestos por el marco jurídico vigente.

Los principales condicionantes son los siguientes:

• La finalidad y los criterios de protección.

• El destacado valor natural.

• La existencia de plantaciones de pinar.

• La elevada accesibilidad del área protegida.

• La titularidad del suelo.

• Los usos y actividades preexistentes e incompatibles.

• La presencia de una vía de dominio y uso público

3.1. LA FINALIDAD Y LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN

La preservación integral de todos los elementos bióticos y abióticos, y de los
procesos ecológicos naturales que concurren en el ámbito de la Reserva constituyen su
finalidad de protección, de acuerdo con lo que dispone el Texto Refundido (artículo 48,
puntos 7 y 8) para las reservas naturales integrales de la Red Canaria de Espacios Naturales
Protegidos. Además se establece que con esta finalidad de protección no es compatible la
ocupación humana ajena a fines científicos.

El Plan no se ha redactado con el propósito de detallar todas las actuaciones
necesarias para cumplir con dicha finalidad, sino con el objeto menos rígido de definir el
marco de acción de su gestión futura. El que la evolución de la Reserva Natural Integral de
Benchijigua coincida más o menos con lo esperado según su finalidad estará en función de
cómo se gestione y el grado de compromiso que asuman las Administraciones responsables.

En todo caso, la obligación de cumplir con esta finalidad conlleva establecer un
marco necesariamente restrictivo para con determinadas actuaciones ajenas a esta finalidad,
y en cambio más permisivo para aquellos usos y actividades compatibles con la misma.
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3.2. EL DESTACADO VALOR NATURAL

La Reserva Natural Integral de Benchijigua incluye muestras representativas de
diversos ecosistemas naturales, que albergan en conjunto una elevada diversidad biológica y
una alta proporción de endemismos, así como diversas poblaciones de especies amenazadas.
Por su condición de cabecera de cuenca el ámbito de la Reserva desempeña un papel
fundamental en el mantenimiento de procesos ecológicos esenciales, tal como la protección
de los suelos y la recarga de los acuíferos. También desde el punto de vista paisajístico es un
enclave de gran relevancia, no sólo por la espectacularidad y “naturalidad” del paisaje sino
también por la presencia de accidentes geomorfológicos muy destacados y en buen estado
de conservación.

La existencia de este destacado valor natural se convierte en un condicionante, toda
vez que el objetivo fundamental de la Reserva es la preservación de sus recursos naturales.
Esto obliga a establecer una estricta regulación de usos, prohibiendo los incompatibles y
ordenando aquéllos que sean compatibles.

Sin embargo, la planificación no actúa sobre un ámbito territorial prístino y virgen,
sino que por el contrario la situación actual de la Reserva es el resultado de los diferentes
usos y aprovechamientos que en el devenir histórico han ido sucediéndose desde que el
hombre está presente en el archipiélago, y particularmente tras la conquista. Es por ello que
en algunos casos son necesarias actuaciones de gestión conducentes a mejorar el estado de
conservación de dichos recursos naturales, tales como la erradicación o control de especies
exóticas o ciertos tratamientos silvícolas de mejora.

3.3. LA EXISTENCIA DE PLANTACIONES DE PINAR

Al margen de su elevado valor natural, en la Reserva existe plantaciones de diversas
especies de pináceas -principalmente de pino canario-, realizadas con el propósito de frenar
procesos erosivos y retener suelo en las pronunciadas laderas de la cabecera del barranco de
Benchijigua. Estas plantaciones están fuera del dominio natural de los pinares canarios y
ocupan terrenos potenciales de otras formaciones de vegetación natural, pero aún hoy
cumplen con la función para la que fueron llevadas a cabo.

Desde el punto de vista técnico y económico resulta muy costoso y difícil su
sustitución, por lo que es un condicionante de la planificación su no eliminación, salvo en
aquellos lugares en los que por ser más accesibles o de menor pendiente ésta es factible.
Salvo puntualmente en zonas donde constituyen rodales muy densos, en líneas generales no
suponen un freno a la evolución natural de la vegetación

3.4. LA ELEVADA ACCESIBILIDAD DEL ÁREA PROTEGIDA

A pesar de las pronunciadas laderas predominantes en la Reserva, la accesibilidad es
elevada por la presencia de una carretera y de diversas pistas y senderos, uno de ellos un
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camino real. El uso público en estas vías es intenso, al menos superior a lo que cabría
esperar en una reserva natural integral.

3.5. LA TITULARIDAD DEL SUELO

Uno de los mayores condicionantes a la hora de abordar la planificación de un
espacio natural protegido es, por razones obvias, la titularidad de los terrenos. Todo el
ámbito de la Reserva Natural Integral de Benchijigua es de titularidad privada, factor a tener
en cuenta para no lesionar derechos legítimos sobre la propiedad.

El índice de parcelación de la Reserva es muy bajo, pues una parte muy importante
del espacio protegido forma parte de unas pocas parcelas, y éstas pertenecen
mayoritariamente a un único propietario. Esto es positivo para la gestión en la medida en
que facilita el llegar a acuerdos con los titulares para alcanzar una mejor y más eficaz
gestión de los recursos naturales de la Reserva.

3.6. LOS USOS Y ACTIVIDADES PREEXISTENTES

En estrecha relación con el apartado anterior, existen ciertos usos y actividades que
son incompatibles con los fundamentos y objetivos de protección de la Reserva y estos
condicionan de manera clara la planificación.

Cuando estos usos o actividades son ilegales deben ordenarse para hacerlos
compatibles, o erradicarse cuando no se pueden compatibilizar. Ahora bien, cuando estos
usos o actividades incompatibles constituyen ejercicio de derechos legítimos, se presentan
dos vías de actuación: o bien proceder a su erradicación o compatibilización, mediante
costosos y largos procesos indemnizatorios, cuando esto es posible; o bien asumir su
presencia en el interior de la Reserva, ya sea considerándoseles fuera de ordenación, ya sea
adaptando las determinaciones del Plan para asumir usos y actividades preexistentes.

En esta situación están las diversas infraestructuras existentes en la Reserva
(tendidos eléctricos y de telefonía, canalizaciones hidráulicas, etc.), cuya presencia se ha
asumido como un uso fuera de ordenación, dada su importancia socioeconómica y la
imposibilidad económica e incluso técnica, desde una perspectiva realista, para proceder a
su enterramiento. En idéntica situación están ciertos aprovechamientos actuales, y un buen
ejemplo de esto son las concesiones para la explotación del agua de los nacientes.

3.7. LA PRESENCIA DE UNA VÍA DE DOMINIO Y USO PÚBLICO

El camino vecinal que une el caserío de Las Toscas con los de Benchijigua y Lo del
Gato y que en su tramo inicial discurre parcialmente por el interior de la Reserva Natural
Integral de Benchijigua, es una vía de dominio y uso público destinada a la circulación de
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vehículos automóviles, y como tal tiene la consideración de carretera convencional a los
efectos de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

Sin embargo, el Decreto 124/1995, por el que se establece el régimen general de uso
de pistas en los espacios naturales de Canarias prohibe con carácter general (artículo 2.1) la
circulación de vehículos a motor en las reservas naturales integrales y en las zonas de
exclusión y de uso restringido del resto de las categorías de espacios naturales protegidos.

Se produce por tanto una aparente contradicción entre ambas normas que debe dar
prioridad a la de mayor rango jerárquico, en este caso la Ley de Carreteras, así como al
reconocimiento de un derecho legítimo preexistente.

Por otra parte el Texto Refundido al definir en su artículo 22.4 la zona de uso
restringido establece que su conservación sólo admite un reducido uso público, utilizando
medios pedestres. Esto ha obligado a considerar el ámbito de dicha carretera como zona de
uso moderado, salvando así la aparente contradicción con el Decreto 124/1995 a favor de
los derechos adquiridos y de la prevalencia jerárquica de los textos legales en materia de
carreteras y de espacios naturales protegidos.


